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SESION EXTRA ORDINARIA N° 007 /202 5  

 

ACTA Nº. 007 /202 5  

 

En Cerro Sombrero a 12 de diciembre  de 202 5 , siendo las 15: 10  hrs., en la Sala de Sesiones 

de la IL. Municipalidad de Primavera se lleva . 

a efecto la Sesión  Extrao rdinaria número siete del Concejo Municipal, presidida por la 

Alcaldesa Karina Fernández Marín , y actuando como Mi nistro de F e la  Secretari a  Municipal  

Cristina Vargas Vivar , y la asistencia de los siguientes Concejales:  

 

Sr.  RODRIGO HERRERA BAHAMONDE  

Sra. ANA RAICAHUIN BARRÍA  

Sra. BLANCA CULUN RAIN  

Sra. MIRTHA ROGEL GÓMEZ  

Sra.  JAZNA SUBIABRE ILNAO  

Sr.  JUAN CARLOS ANDRADE ALVAREZ  

 

Se deja constancia que mediante el Acuerdo N° 174 tomado en sesión ordinaria N° 38 

efectuada el miércoles 10 de diciembre del presente año,  se acordó realizar la presente sesión 

extraordinaria.   

 

PUNTOS DE LA TABLA:  

 

1.  Aprobación Presupuesto Municipal año 2026  

La Alcaldesa señala que el único  punto en tabla es la aprobación del presupuesto 

municipal 2026 , a su vez indica que el Concejo Municipal solicitó esta sesión 

extraordinaria para abordar la presentación del presupuesto municipal año 2026, el 

cual de manera sintetizada será expuesto por la Directora de Secplan, doña 

Katherine Leyton Ábalos .  

La Directora de Secplan, indica que dará  a conocer el presupuesto el que se ha ido 

trabajando  y revisando con el Concejo en detalle en sesiones de comisión  y con las 

distintas Direcciones y Encargados de área.  

Da a conocer el t otal de Ingresos  M$5.406.344 proyectados y el total de Gastos 

proyectados M$5.406.344. y el detalle de cada uno en una presentación que se 

adjunta al acta como Anexo.  

Alcaldesa , señala que el proyecto de presupuesto se entrega la primera semana de 

octubre de cada año a los Concejales, cumpliendo así la normativa y desde la 

primera semana de octubre ya tienen los antecedentes , el cual fue trabajado por las 

distintas Direcciones, con el apoyo del trabajo diario de los funcionarios 

proyectando la ejecución presupuestaria para el año 2026  

 

Concejala Culun, se refiere a dejar en acta las observaciones que tuvieron al 

momento de hacer el análisis y es el tema del aseo,  cree que puede haber algún 

error, para  que lo revisen y lo corrijan , se proyectaba $500.000, en el Complejo de 

Bahía Azul en gastos de aseo, versus $2.000.000 para el terminal de buses , 

también el tema de la redacción se le había pedido a la Directora de Dideco que lo 

viera en el mismo punto, porque da a entender que van a haber 2 nuevas 

contrataciones y ella respondió que no es así.  

Agrega que habiendo hecho el análisis de los Ingresos y Egresos, no deja de llamar 

la atención la cantidad de recursos que se recuperaron este año con el tema de las 

licencias médicas, lo cual fue bueno y aumento significativamente ese monto.  
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Concejal Andrade , sugiere que para el próximo año considerar mayores ingresos  

para Medio A mbiente, Turismo, Deporte y Cultura , dándole mayor énfasis  a las 

actividades deportivas  culturales. 

 

Alcaldesa, se refiere al trabajo realizado  por el Concejo durante esta semana con 

los funcionarios, a quienes también agradece la disponibilidad porque igual es 

trabajo y tiempo para hacer este análisis, que es parte de las funciones. Aclara que 

es un proyecto de presupuesto y tienen las facultades para realizar modificaciones 

presupuestarias que pasan por el Concejo Municipal, como también modificaciones 

internas. Se ha hecho un presupuesto con el análisis de los dos últimos años, no 

basado en el año 2025 . 

Agradece al funcionario Juan Carlos Mancilla Pérez que lideró la proyección de los 

Ingreso y remuneraciones y a Katherine que lideró todo el proceso y a cada uno de 

los funcionarios y funcionarias municipales que fueron otorgando su experiencia y 

conocimientos para  hacer esta  formulación . 

Alcaldesa, indica al Concejal Andrade que el presupuesto en deporte a aumentado 

para el 2026  e incluso se creo un nuevo programa especial para el deporte , antes 

existía solamente Verano en tu C omuna en los meses de enero y febrero, para el año 

2026 se crea un programa con actividades de manera permanente y continua . 

Respecto de la disponibilidad presupuestaria para Bahia Azul, recuerden que se esta 

presentando un proyecto que se espera que se concrete y pueda iniciar su ejecución 

en marzo de 2026 , es un proyecto que viene del 2024, pero que faltaban algunos 

insumos importantes para dar inicio a ese proceso licitatorio . 

 

Tomado conocimiento y respondidas las consultas, la Alcaldesa solicita el 

pronunciamiento del Concejo y se toma el siguiente acuerdo:  

 

Acuerdo N° 177  

Con el voto a favor de la Alcaldesa Karina Fernández y de los Concejales y 

Concejalas, Rodrigo Herrera Bahamonde, Ana Raicahuin Barría , Blanca Culun Raín, 

Mirtha Riogel Gómez, Jazna Subiabre Ilbnao y Juan Carlos Andrade Álvarez, p or 

unanimidad aprueba el presupuesto municipal año 2026 , por un monto de 

M$5.406.344. - 

 

Para mayor conocimiento de lo tratado, conectarse al siguiente link:  

https://www.youtube.com/watch?v=35Acagy51bQ&t=5s  
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Concluido el punto de la tabla , la Alcaldesa  y Presidenta  del Concejo Municipal, da  por 

terminada la presente sesión extraordinaria siendo las  15:30  hrs.  

 

 

P ARA CONSTANCIA FIRMA N  LA PRESENTE ACTA N° 00 7 /202 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    CRISTINA VARGAS VIVAR             KARINA FERNÁNDEZ MARÍN                   

        Secretaria Municipal                    Alcalde sa  

                  Presidenta  C oncejo Municipal  
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